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 CONVENIO DE BASILEA  
 

 
Conferencia de las Partes en el Convenio de Basilea 
sobre el control de los movimientos transfronterizos de 
los desechos peligrosos y su eliminación  
Novena reunión 
Bali, 23 a 27 de junio de 2008 
 

Programa provisional  

1. Apertura de la reunión. 
2.  Elección del Presidente y otros miembros de la Mesa. 
3.  Aprobación del programa. 
4. Organización de la reunión. 
5. Tema de la novena reunión: “Manejo de los desechos favorable a la salud y los medios de  vida 

humanos”. 
6. Comité de Cumplimiento. 
7. Aplicación de las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en su octava reunión: 

a) Plan Estratégico para la aplicación del Convenio de Basilea hasta 2010: 
i) Informe sobre el programa de trabajo; 
ii) Marco programático hasta 2010; 
iii) Seguimiento del Plan Estratégico después de 2010; 

b) Centros regionales y de coordinación del Convenio de Basilea; 
c) Declaración de Nairobi sobre el manejo ambientalmente racional de los desechos 

eléctricos y electrónicos y la decisión VIII/2; 
d) Programa de modalidades de asociación; 
e) Cooperación y coordinación entre los convenios de Basilea, Rótterdam y Estocolmo; 
f) Cooperación y coordinación a nivel internacional; 
g) Presentación de informes nacionales; 
h) Asuntos técnicos; 
i) Asuntos jurídicos; 
j) Desguace de buques; 
k) Asuntos financieros; 
l) Movilización de recursos y financiación sostenible. 

8. Programa de trabajo del Grupo de Trabajo de composición abierta para 2009-2010. 
9. Vigésimo aniversario de la aprobación del Convenio de Basilea (2009). 

                                                                  
*  Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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10. Credenciales de los representantes. 
11.  Otros asuntos. 
12.  Adopción de decisiones y aprobación del informe. 
13.  Clausura de la reunión. 

_______________ 


